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SECRETARIA. Villavicencio,  15 de diciembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
 La secretaria,   
 
  

LUZ MILI LEAL ROA 
                           

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante, se agrega a fin 
de que se tenga en cuenta en el momento procesal oportuno, dentro del trámite de la 
audiencia, el acta suscrita por las partes ante el ICBF, respecto de la custodia y demás 
aspectos relacionados con la menor LAURA DANIELA REINA MOJICA y atendiendo a 
que según lo informado por el togado, pese a que han sido conciliado los aspectos 
relevantes al objeto de este proceso, la progenitora de las menores no muestra 
intención de que se dé terminación anticipada al proceso, se continúa con el trámite 
normal del proceso. 
 
Para los fines legales pertinentes, agréguese y téngase en cuenta en su momento 
oportuno dentro de la audiencia de pruebas y juzgamiento, el informe allegado por 
parte de la Trabajadora social de este Despacho.  
 
   

Notifíquese 
 

La Jueza, 

 

 

         OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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